CONCEPCIÓN, 9 de octubre de 2009.

Nº 1194 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Contratación de Bonificaciones Médicas Derivadas de Enfermedades Catastróficas para los Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción - 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 463, de 28 de mayo de 2009, que aprueba dichas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 542, de 18 de junio de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Cooperativa de Servicios Médicos Sermecoop Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Cooperativa, de 30 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 884, de fecha 7 del presente, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el contrato “Contratación de Bonificaciones Médicas derivadas de Enfermedades Catastróficas para los Funcionarios Municipales afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Cooperativa de Servicios Médicos Sermecoop Limitada, de 30 de junio de 2009, que considera un pago mensual de TREINTA Y TRES COMA MIL CUARENTA Y CINCO UNIDADES DE FOMENTO (UF 33,1045), valor que legalmente no está afecto a IVA por tratarse de una Cooperativa, con deducible anual UF 25 por persona y un precio unitario mensual de UF 0,0715 por afiliado, para 463 funcionarios municipales, de Planta, a Contrata y de los Servicios Traspasados de Educación y Salud, que se encuentren afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción, su número puede variar durante la vigencia del Contrato, por afiliaciones y desafiliaciones propias de los sistemas de bienestar.
2.- Dispónese que el servicio de bienestar de la Municipalidad de Concepción actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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